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"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCION GERENCIAL NO O474.2O22.GSP.MPLP/TM

Tingo María, 23 de agosto del2022.

CONSIDERAN DO:

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Constitución PolÍtica del Perú, modificado por las Leyes

de Reforma Const¡tucional Nos 27580, 28607 y 30305, establece que las Mun¡c¡pal¡dades Prov¡nciales y
Distritales son los órganos de gob¡erno local.'l-ienen autonomía política, económica y administrat¡va en los

asuntos de su competenc¡a, concordante con el artíctrlo II del T"ifulo Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de

Mun¡cipalidades No 27972. Dicha autonomia radi@ en la facr.rltad de ejercer actos de gobierno,

admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

solticr¡¿

,tr2t+

Que. en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del Perú as¡gnada al control de tránsito

(SIAT), mediante acc¡ones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de Infracción de

,,.Tránsito Terrestre No 055176 con fecha3UOl l2022, al ciudadano: PAUCAR MIRANDA LUIS DANIEL,

I t : ',bu¡en conducía el vehículo automotor, con Placa Única Nacional de Rodaje No W55408, s¡n Licencia de

/W ¿.. §onducir, Tipif¡cado con Codigo de Infracción de la Falta MO3 que textualmente señala "Conducir un

l't -,./ivehículo automotor s¡n tener licencia de conducir o perñ¡so provisional.", Muy Grave'
-.f

' Qr", en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de pet¡ción administrativa, del Texto Único

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-

2019-JUS, refiere: cualquier admlnistrado, lndlvidual o @lectivamente, puede Pnomover por
el inicio de un procedimlento admlnisbativo anE todas y cualesquiera de las entidades,

el deredto de peüción ¡eanocido en el artlcuto 2 inciso 2O) de la Conrtifrrclón

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley N" 27181, Ley

General de Transporte y Tránsito Tenestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinciales,

recaudar y adm¡n¡strar los recursos proven¡entes del pago de multas por infracciones de Tráns¡to, conforme

a lo establecen los artículos 292" y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto

Supremo No 016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC, modif¡cado por Decreto Supremo 003-2014-lv1TC, se

establece el cuadro de t¡p¡f¡cación, multas y medidas prevent¡vas apl¡cables a las infracciones al tránsito
terrestre, siendo de la siguiente manera: MO3 que textualmente dice:'Conduc¡r un vehículo automotor
s¡n tener licencia de conducir o perm¡so provisional.", falta considerada como MUY Grave, que de

acuerdo al cuadro antes indicado; la sanción pecun¡aria es equ¡valente al monto de S/. 21300.00 (Dos Mit
Trescientos oo/100 soles), y la sanción No Pecuniaria por la comisión de infracción tipif¡cada con el

codigo MO3, le corresponde: Inhabil¡tación para obtener l¡cencia de conducir por tres (3) años.

Que, el Princip¡o de la Legalidad establecido en el Inc¡so 1.1) Numeral 1) del Artículo ry, del Texto

Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Genera¡, Decreto Supremo No

004-2019-JUS, establece que: "fas autoridades adñinistauvas deben actuar con nespeto a la
Const¡tución, la Ley y al lretccho. denÚo de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo
an los lÍnes pra que le ftEron @nferidas".

DEL CASO CONCRETO:

Máxime, con INFORME TÉCNICO No 483-2022-SGTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción 22 de
agosto de 2022 donde el Subgerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, a través de su informe da el
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![!§[9: El Expediente Administrativo No 202221536 de fecha 12 de agosto del 2022 que contiene
eI OFICIO N" 289O.2O22.SUBGEN PNPiV MA CREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/ DIVPOL LP/COM,NNGO
MARÍA-SIAT.
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siguiente análisis t
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nacional,
ercer pánafo " Decreto Supremo No 016-2009-MTC, md¡f¡cado por Decreto Supremo

il,

003-2014-MTC, se establece el cuadro de t¡p¡frcac¡ón, multas y nedidas prevenüvas apl¡cables a las
¡nfracc¡ones al tráns¡to terrestre, s¡endo de ta siguiente manera: ¡rr03 que textualmente d¡ce: ,,Conduci¡ un
vehículo automotor sin tene¡ licencia de conducir o permiso provisionat,i falta cons¡derada como
Muy Grave, que de acuerdo al cuadro antes ¡ndicado; la sanción pecuniaia es equivalente at monto de s/.
J3OO.00 (Dos t+lil Trescientos OO,/700 Soles), y la sanción llo pecuniaría por ta comisión de infracción

con el aSdigo IüO3, le anesponde: fnhabiliáción para obtener ticencia de conducir por(3) años." Asimismo, concluye que "pOR LO EXqUESTO: pzf¡ ERO: Que, la Subgerencia deTransportq Transito y *guridad V¡aL re@m¡enda apl¡car LA SATICTON PECUNIARIA Y NO
PECUNIARIA al administrado pAt CAR MIRANDA LUfS DANIEL, ¡dent¡frcado con DNI N" 26025063, con
dom¡c¡lio Wún la papeleta de ¡nfracc¡ón de tráns¡to tenestre en Aserío Ke¡ko Soña, Distr¡to: Rupa Rupa,
Prov¡nc¡a: Leonc¡o Prado, Depaftamento: Huánua, CONDUCTOR; del vehículo automotor con plaa de
¡odaje No W55¿lO& determ¡na que ha incunido en ta Infracc¡ón contra el Reglamento de Tráns¡to, registrada
con el c&¡go de infracc¡ón M03, con ta papeleta de Infracc¡ón de Tráns¡to Terrestre N" 055176. SEGUNDO:
APLICAR LA UULTA nECU1|IARIA estahlec'da en et D. S. No 016-2,'009-WC, mdificado por el D. S. No
003-2014-MTC al t¡tular de la l¡cencia de conduc¡r al adm.¡n¡strddo; PAUCAR n IRANDA LUíS DANTEI por
lJaber ¡ncunido en la Inftacc¡ón t¡p¡frado @t et Cridigo ilo3, que Ertualmente señala; ,,Conducir unvehículo automotor sin tene¡ liccnc¡a de conducir o permiso provisional,-, conten¡da en la Papeleta
de infracción de tráns¡to terrestre No 0SSt76, falta cons¡derado como lúuy Grave, deberá realizar el pago
equ¡valente a la suma de S/. 2,300.0O (Dos lLlil Trécientos y OO6OO Soles). Apafte de ello se visuatizó
en bs fngresos de Recibo de Caja det mes de julio del 2022, gue el adm¡n¡strado: ?AUCAR MIRANDA
LUIS DAIIIEL no real¡zo el pago a favor de la Infracción de Tftínsito Tmestre, sugiero que se cruce con
Caja a frn de tener una ¡nformac¡ón exacta y veraz. As¡m¡smo, se visualizó en la BASE DE DATOS DELICENAAS DE CONDI'CIR DE LA IIUNICTPALIDAD PROUITTCIAL DE LEONCIO PRADO, que eladministmdo: LOPEZ PALOMINO MARCAL, no cuenta @n licencia de conduc¡r; segu¡do se v¡sual¡Z, enconsulta en línea del S¡stema de Licencias de Conduc¡r por puntos -MTC, quq et adm¡nistrado: LOnEZPALOM IO N'ARCIA L, no cuenta con l¡cenc¡a de conducir de vehícutos mayores. TERCERO: AaLICARSANCIóN ITO PECUNIARIA esbbtec¡da en et D.S No 016-2009-MrC, modificado por et D.S. N" 003-

4-lvlTC administrado; LOnEZ pALOt'rINO MARCIAL, según el Cuadro de T¡p¡ficaciones, Muttas y
Prevent¡vas aplicables a las Infracc¡ones al Tránsito Terrestre-Aid¡go de Trans¡to, con lapan obtener licencia de conducir por tres (3) años, la inhabilitación correspondientea regir desde la eficacia antic¡pada (rigiéndose de acuerdo a la fecha de ta infraanán

adm¡nistrativa) a paftir del 09-09-2022 hasta et 0g-08-2025 y registrar en el Sistema Nacionat de Sanc¡ones- L¡cencias de Condua| del Minister¡o de Transpo¡tes y Comun¡ac¡ones. por últimq soticitar a ta Gerencia
de Serv¡cios Públ¡cos, la apliación de la sancton arrespondiente vía Resolución Gerenc¡aL debiendo ser
not¡ficada al ¡nteresado como establee la Ley No 27,t44 y el Decreto Legislat¡vo fi2q Poficía Nac¡onal detPeni - Com isar¡a-SlA|; as¡m¡smo d¡sponer el ingreso de la sanción al Registro Nac¡onal de Sanc¡ones.,,
Seguidamente la parte administrativa no tuvo acceso a caja el día 23108/2022 a hrs. de la mañana haciendo
llegar la captura del no acceso del Modulo de Caja(STRTM), siendo así se desconoce el pago del administrado,
si en caso a pagado la papeleta de infracción al tránsito.

Estando a lo expuesto, al precltado P
con fecha de recepción 22 de agosto de 2OZ2 ; en uso de las atribuciones conferidas en el terce r párrafo del
artículo 39o de la Ley Orgánica de Mun¡cip alidades No 27972 señala: "Las gerencias resuelven tos
aspectos admin¡strat¡vos a su cárgo a través de resoluciones y directivas. y según ta OrdenanzaMunicipal No 036-2007-MpLp de fecha 26 de set¡embre de 2007 aprueba lo s¡guiente
oRDENAtyZA QUE REGUU Llt DESCONCETVTRACTóN DE Coi,PETENCA PARA QUE LAS
GERETY CIAS EMTTAN RESOLI'CIONES ADMITVISTRA TruAS. artículo 7o (..) esbbt&iéndose conello como primera instancia administ¡ativa las Getencias y úlüma instancia adminisúativa taAlaldí4 teniendo la potestad para dictami nar dichas Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVEI

ARTÍCULO 10.- ApLrcAR la Multa pecuniaria establecido en el D.s, fro 015-2009-MTc,
modificado por el D.s. fro 003-2014-MTC at ciudadano; pAUcAR MTRANDA LUrs DANTEL, por haber
incurrido en la Infracción tipificado con el código de la Falta M03, que textualmente señala; ..conducir un
vehículo automotor s¡n tener licencia de conducir o perm¡so proy¡sional,,,, conten¡da en la papeleta
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de Inftacc¡ón de Tránsito Tenestre No 055176, falta considerado como Muy Grave, deberá de realizar el
pago equivalente a la suma de S/. 2,300.00 (Dos M¡l Tr€sc¡entos y 00/100 Soles).

ARTÍCULO 2o.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC,
modificado por el D.S. N'003-2014-MTC, ciudadano: PAUCAR MIRAI{DA IUIS DAI{IEL, según el Cuadro
de Tipificaciones, Multas y Medidas Preventivas aplicables a las Infracc¡ones al Tránsito Terrestre-Cod¡go de

i.- Tránsito, con la INHABILTTACION PARA OBTENER LICEI{CIA DE CONDUCI& POR TRES (3) AÑOS,

: \:i con la eficacia anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción administrat¡va(PlTT No
' 
,, ,i055176 DESDE 09-08-2022 HASTA 08-08-2025),

ARTÍCULO 3c.- NOTÍF¡QUESE el referido ¡nforme de manera conjunta con la Resolución Final del
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al Artkulo 10.-
Informe Final de Instrucción, numeral 10.3. al admin¡strado PAUCAR MIRANDA LUIS DANIEL,
ident¡f¡cado con DNI o 76025063, ten¡endo como domicilio real según consta en papeleta de infracción

ltv
?'1.
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??-{

e tránsito tenestre en Caserío Keiko Sofia. D¡str¡to: Rupa Rupa, Prov¡nc¡a: Leoncio Prado, Departamento:
uánuco. CÚMPLASE con notif¡car conforme a Ley.

ARTÍCULO 4..- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en
I Reg¡stro Nacional de Sanciones por Inftacción al Tránsito Terrestre.
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ARTfCULO 5c.- ENCARGAR el debido cumpl¡m¡ento de la pfesente Resolución Gerencial a la
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad V¡al.

ARTÍCULO 6..- EilCARGAR a Secretaria General la publicación en el periódico mural y en el diario
de mayor circulación de esta reg¡ón; asim¡smo a la Subgerencia de Informát¡ca y S¡stemas la publ¡cac¡ón del
presente acto resolutivo en el Portal Institucional de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGisTREsE @MUNÍQUESE, cÚilPLASE Y ARCHÍVESE.


